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DETALLES DE UNA PASIÓN LINGÜÍSTICA 

Siempre hay algo -o mucho- de interesante en el pensar 
desde otro lugar, en el gesto de búsqueda de un rumbo 
diferente, incluso en la posibilidad de generación de polémicas 
impensadas, de proponer variables y hasta de recomendar 
formas del lenguaje, siempre culturalmente necesarias. Esta 
es la propuesta que desarrolla MARíA DE LAS MERCEDES SuAREz 
en este libro titulado Sana crítica racional-sintagma discrecional, 
haciéndonos en principio esta advertencia: 

"El trabajo que en esta oportunidad ponemos a consideración 
del lector, se aparta de los cánones tradicionales de las 
investigaciones jurídicas, dado a que las ideas vertebrales que 
emergen del texto, resultan de aplicar herramientas propias 
de la Linguística a un conjunto de resoluciones juris
diccionales, que cimientan la base material de la tarea y recibe 
el nombre de corpus (cuerpo-materia)". 

' Este discurso crítico diferente y no convencional, en sus 
variantes cualitativas y cuantitativas, no solo se aparta de los 
"cánones tradicior~.ales", sino que parece refrendar la con
cepción de RoLAND BARTHES de que la lengua es siempre la 
puesta en escena de una guerra, de una relación con el poder, 
de un espacio de lucha y hasta de una pasión que se escribe 
hasta más allá de lo previsible y que este texto resalta al señalar 
que del análisis del corpus se desprenden "tensiones entre 
enunciadoras y enunciatarios". 
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